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SERVICIO DE COOPERACIÓN TÉCNICA – SERCOTEC 

 

INFORME DE TRABAJO FEBRERO 2024 

“FNDR DE EMERGENCIA DE FOMENTO PRODUCTIVO PARA LA ZONA DE 

REZAGO DE LA REGION DE ÑUBLE” 

 

 

ANTECEDENTES DEL PROGRAMA 

 

Este programa de transferencia se enmarca en el cumplimiento de los objetivos de la Estrategia 

Regional de Desarrollo (ERD), que comprende seis lineamientos estratégicos principales para 

desplegar la estrategia regional y lograr resolver los principales problemas de la región en 

cuanto a rezagos y brechas de desarrollo. Con la creación de nuevos emprendimientos y el 

fortalecimiento de las empresas de la zona de rezago de la Región de Ñuble, se aumentará el 

dinamismo de la economía promoviendo la diversificación y la sustentabilidad de la 

producción.  

 

Los programas que se llevarán a cabo son los siguientes: 

✓ FNDR Emprende Rezago Región de Ñuble 

✓ FNDR Almacén Rezago Región de Ñuble 

✓ FNDR Crece Rezago Región de Ñuble 

 

El Fondo de Financiamiento FNDR está diseñado para apoyar con un programa de emergencia 

de fomento productivo a emprendedores y empresas de la Zona de Rezago de la Región de 

Ñuble, primeramente, a emprendedores(as) que quieren formalizar su oferta, para ellos está 

disponible la línea emprende y para las empresas las líneas de Almacén y Crece, 

específicamente empresas micro y pequeñas empresas de la zona de rezago de la región de 

Ñuble, del sector multisectorial este último instrumento. 

 

Es un fondo concursable enfocado a apoyar los nuevos emprendimientos y fortalecer a los 

existentes a través de la entrega de un subsidio no reembolsable, destinado al financiamiento 

de inversiones para la implementación del negocio y acciones de gestión empresarial. 

 

La Zona de Rezago de la Región de Ñuble está comprendida por comunas con una alta tasa de 

ruralidad y de pobreza, pero presentan atributos culturales – patrimoniales que constituyen un 

potencial de oportunidades y desarrollo para sus habitantes. Estas comunas son: Cobquecura, 

Quirihue, Quillón, San Nicolás, Trehuaco, Ninhue, Portezuelo, Coelemu y Ránquil. 

 

ESTE PROGRAMA ES FINANCIADO POR EL GOBIERNO REGIONAL DE ÑUBLE. 

 

Convenio por $ 1.000.000.000 

Plazo de ejecución: 16 meses   

 

• REMESA DEL 2023 

     $ 850.000.000 (noviembre 2023) 

 



 

 

LABORES DEL PROFESIONAL FNDR 

 

a. Validar los requisitos según bases de postulantes, seleccionados y beneficiarios 

FNDR 

b. Apoyar Actividades al ejecutivo de fomento. 

c. Revisar pertinencia de los gastos de las rendiciones enviadas por AOS. 

d. Control de Inversiones de los planes de negocios de los beneficiarios del programa 

e. Aplicar encuestas a los beneficiarios FNDR. 

f. Generar respaldo fotográfico, de las visitas de supervisión, para una entrega 

posterior en informe final. 

g. Revisión de informes entregados por la AOS. 

h. Elaborar 1 informe al mes que reúna los puntos anteriores según la etapa del 

programa. 

i. Elaborar informe de cierre, con indicadores de respaldo de los agentes operadores 

(AOS), documentos de todas etapas de los programas bajo su responsabilidad, en 

forma digital (drive) y/o física (pendrive). U otro medio acordado. 

 

 

Se espera de los servicios contratados el cumplimiento de las siguientes actividades: 

  

✓ Gestionar actividades con AOS, realizando labores de supervisión, generando una 

buena comunicación y redes de apoyo, con actores de fomento de la región. 

✓ Responder a consultas de postulantes. 

✓ Apoyo a los beneficiarios, empresarios y emprendedores en las distintas etapas de los 

programas financiados con FNDR de la región de Ñuble. 

✓ Apoyo al Ejecutivo de Fomento en terreno y oficina para la región de Ñuble.   

✓ Apoyo al Ejecutivo de Fomento en trabajo Administrativo.  

✓ Apoyo al Ejecutivo de Fomento en atención de público y trabajo en conjunto con la 

AOS responsable de la difusión y apoyo a las postulaciones.   

✓ Apoyo al Ejecutivo de Fomento en la supervisión en terreno, revisión de procesos y 

resultados de cada una de las etapas de evaluación y ejecución de los programas. 

✓ Apoyo al Ejecutivo Financiero en revisión de procesos, rendiciones de los AOS 

.   

  

 

PROGRAMAS 

 

Los programas FNDR de emergencia de fomento productivo para la zona de rezago de la 

región de ñuble serán: 

• FNDR Emprende Rezago Región de Ñuble 

• FNDR Almacén Rezago Región de Ñuble 

• FNDR Crece Rezago Región de Ñuble 

 



 

 

PROGRAMAS ASIGNADO 

 

 

FNDR crece Rezago Región de Ñuble, el programa dispone de $360.000.000 con los cuales se 

beneficiarán 60 empresarios de las comunas de Cobquecura, Quirihue, Quillón, San Nicolás, 

Trehuaco, Ninhue, Portezuelo, Coelemu y Ránquil. 

 

 

 

 

 

ETAPAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE REZAGO CRECE 

 

 

Se describen a continuación, las etapas del programa. 

 

1. Preparación Convocatoria:   

 

Se da inicio al programa con un plan de trabajo que contempla: 

• Preparación licitación Agentes Operadores de Sercotec (AOS) 

• Licitación de los Agentes Operadores de Sercotec: Se invita a seis AOS a postular a la 

convocatoria “FNDR de Emergencia de Fomento Productivo para la Zona de Rezago 

de la Región de Ñuble”. 

• El día 7 de diciembre se reciben las propuestas de 3 AOS: CODESSER, Valdivia La 

Ltda. y avanzar consultores 

• Se evalúan las propuestas de cada Agente Operador. Quedando seleccionados 

CODESSER para el programa FNDR Rezago Almacén y Valdivia La con FNDR 

Rezago emprende y FNDR Rezago crece. 

 

Fecha inicio: 28 de noviembre de 2023 

Fecha de término: 15 diciembre de 2023 

avance: 100% 

 

2. Difusión y Postulación: 

 

Cada convocatoria al Instrumento Emprende será publicada en el sitio web de Sercotec, 

indicando los requisitos de admisibilidad, focalización, selección y plazos de postulación. Cada 

Agente Operador podrá apoyar la difusión del instrumento, según lo solicitado y de acuerdo a 

las directrices establecidas por cada Dirección Regional, en concordancia con los lineamientos 

comunicacionales definidos por el Servicio de Cooperación Técnica. 

 

Los/as emprendedores/as interesados que cumplan con las condiciones establecidas, deberán 

completar el formulario de postulación y subir a la plataforma correspondiente un video de 

presentación de su proyecto de negocio. Asimismo, dentro de este proceso, el/la postulante 
contestará un test de caracterización de emprendimiento, que consiste en una herramienta para 



 

determinar, preliminarmente, la presencia de factores de éxito para la ejecución de un proyecto 

empresarial. De acuerdo a las respuestas ingresadas, el/la postulante obtendrá un determinado 

puntaje en dicho test. 

 

Durante el mes de febrero se da inicio a la convocatoria y a los talleres de difusión en los 

nueves comunas de la zona de rezago, además se realiza difusión radial y publirreportaje en el 

diario la discusión. 

 

Fecha inicio: 22 de febrero de 2024  

Fecha de término: 7 de marzo de 2024 

% de avance: 60% 

Postulaciones al 29-2-2024; 9 enviadas y 198 iniciadas (incluidas las enviadas) para una 

cobertura de 120 postulaciones a evaluar 

 

3. Evaluación de Admisibilidad: 

 

Una vez iniciada la postulación, la revisión del cumplimiento de requisitos de admisibilidad 

será realizada automáticamente a través de la plataforma de postulación, y por validación 

manual, si ésta aplicase, lo que determinará quienes podrán enviar el formulario de postulación.  

 

Una vez expirado el plazo de postulación, con los resultados del test respondido por cada 

postulante durante el proceso, cada Dirección Regional, en consideración a su disponibilidad 

presupuestaria, definirá un puntaje de corte y seleccionará a los postulantes que serán 

evaluados técnicamente. 

 

Fecha inicio: por definir 

Fecha de término: 

% de avance: 

 

4. Evaluación y Selección: 

 

4.1. Evaluación Técnica: 

 

Con la nómina de los/as postulantes admisibles y que estén dentro del puntaje de corte, el AOS 

procederá a realizar su evaluación técnica, aplicando para estos efectos, los criterios 

establecidos en las respectivas Bases técnicas de Convocatoria, que consisten en lo siguiente: 

• Evaluación del formulario de proyecto de negocio 

• Evaluación de video de presentación (pitch) 

 

Con los resultados de la evaluación técnica, cada Dirección Regional en consideración a su 

análisis de cobertura y disponibilidad presupuestaria, definirá una nota de corte y determinará 

a los/as postulantes que serán evaluados por el Comité de Evaluación Regional (CER). 

 

Fecha inicio: por definir 

Fecha de término: 

% de avance: 



 

 

4.2. Evaluación CER y Selección: 

 

En función de los resultados de la Evaluación Técnica y teniendo la nómina de los/as 

postulantes que estén dentro de la nota de corte, el AOS entregará a la Dirección Regional un 

informe con el ranking de notas obtenido por los/as postulantes evaluados, además de registrar 

los resultados de la evaluación en la plataforma habilitada para estos efectos.  

 

Luego, los proyectos de negocio serán presentados al Comité de Evaluación Regional, que 

procederá a evaluar de conformidad a los criterios indicados en Bases técnicas de 

Convocatoria.  

 

Como resultado de la evaluación, y en función a la nota final obtenida, el Comité de Evaluación 

Regional (CER) sanciona nómina de emprendedores seleccionados, en lista de espera, y no 

seleccionados (sobre la base de nota de corte) y asigna los recursos, pudiendo disponer 

condiciones necesarias de selección y/o formalización. 

 

Fecha inicio: por definir 

Fecha de término: 

% de avance: 

 

5. Formalización y Fase de Desarrollo: 

 

Una vez que el CER sanciona la lista de los seleccionados y de espera, el/la beneficiario/a 

deberá formalizar su relación con Sercotec para la Fase de Desarrollo del instrumento, a través 

de la firma de un contrato con el AOS, en el cual se estipulen los derechos y las obligaciones 

de las partes. 

 

Posteriormente el beneficiario/a dará comienzo a la etapa de la formulación de su Plan de 

Trabajo. Para ello el AOS realiza en conjunto con el/la empresario/a, la formulación del Plan 

de Trabajo, proponiendo elementos en su estructura conceptual y de financiamiento, para la 

correcta implementación del proyecto seleccionado. 

 

Fecha inicio: por definir  

Fecha de término: 

% de avance: 

 

6. Cierre del Proyecto: 

 

Una vez que la empresa haya finalizado la ejecución de su Plan de Trabajo, el Agente Operador 

de Sercotec procederá al cierre de los proyectos, elaborando un informe final para cada uno de 

éstos. Además, deberá entregar un informe de cierre por cada una de las convocatorias. 
 

Fecha inicio: por definir 

Fecha de término: 

% de avance: 

 



 

 

OBJETIVO GENERAL DEL PROGRAMA CRECE REZAGO 

 

 

La presente convocatoria es un fondo concursable que promueve fortalecer la gestión de 

las empresas de una localidad, rubro y/o perfil de empresario/a, para potenciar su 

crecimiento o acceso a nuevas oportunidades de negocio. 

 

Cada empresa beneficiada formulará e implementará un Plan de Trabajo, el cual podrá 

incluir Acciones de Gestión Empresarial, que permitan desarrollar competencias y 

capacidades, e Inversiones, que posibiliten potenciar su crecimiento, consolidación y/o el 

acceso a nuevos negocios.  

 

Es un subsidio no reembolsable que financiará las Acciones de Gestión Empresarial y/o 

Inversiones identificadas, por un valor máximo de $6.000.000 netos. En caso de incluir 

Acciones de Gestión Empresarial, se deberá considerar un monto máximo de $1.000.000. 

Asimismo, cada empresa deberá financiar cualquier impuesto asociado a su proyecto. 

 

El Plan de Trabajo debe considerar, obligatoriamente, un aporte empresarial del 2% del 

valor del subsidio de Sercotec, por cada ítem o subítem a financiar. 

 

Se focaliza en personas naturales o jurídicas, con iniciación de actividades en primera 

categoría, ante el Servicio de Impuestos Internos, con una actividad económica vigente, 

que sea coherente con la focalización de la presente convocatoria, y con ventas netas 

demostrables anuales mayores o iguales a 50 UF e inferiores o iguales a 25.000 UF. 

Excepcionalmente, podrán postular personas naturales o jurídicas con menos de un año de 

inicio de actividades en primera categoría, que demuestren ventas de al menos 20 UF y 

tengan, como mínimo, 3 meses de antigüedad contados desde la fecha de inicio de la 

convocatoria.  

 

Y cooperativas, con iniciación de actividades en primera categoría, con ventas promedio 

por asociado inferiores a las 25.000 UF, lo que se calcula con el monto de las ventas totales 

de las cooperativas dividido por el número de asociados. Se excluyen las cooperativas de 

servicios financieros. 

 

El programa entiende como zonas rezagadas aquellos territorios que presentan niveles de 

aislamiento geográfico y brechas en distintos indicadores socioeconómicos respecto al 

promedio nacional. Las comunas consideradas en la de Rezago de la Región de Ñuble son: 

Cobquecura, Quirihue, Quillón, San Nicolás, Trehuaco, Ninhue, Portezuelo, Coelemu y 

Ránquil.  

 

Es de carácter multisectorial con focalización en agroindustria, silvoagropecuario, turismo 

y/o enfoque sustentable 

 

 

 



 

  

REQUISITOS DEL PROGRAMA 

 

 

Requisitos generales del programa. 

 

Admisibilidad automática: 

 

a. Ser persona natural y/o jurídica con iniciación de actividades en primera categoría 

ante el Servicio de Impuestos Internos (SII), a la fecha de inicio de la convocatoria.  

 

b. El Proyecto de Negocio deberá considerar un monto máximo de $ 6.000.000.- de 

financiamiento Sercotec. En caso de existir un error en los montos postulados, éstos podrán 

ajustarse durante el proceso de evaluación. 

 

c. No tener deudas laborales o previsionales ni multas impagas, asociadas al Rut de 

la empresa postulante, a la fecha de cierre de las postulaciones. Sercotec validará 

nuevamente esta condición al momento de formalizar. 

 

d. No tener deudas tributarias liquidadas morosas, asociadas al Rut de la empresa 

postulante, a la fecha de cierre de las postulaciones. Sercotec validará nuevamente esta 

condición al momento de formalizar. 

 

e. No haber sido condenado por prácticas antisindicales y/o infracción a derechos 

fundamentales del trabajador, dentro de los dos años anteriores a la fecha de cierre de las 

postulaciones. Sercotec validará nuevamente esta condición al momento de formalizar. 

 

f. No tener rendiciones pendientes con Sercotec, a la fecha de inicio de la 

convocatoria. 

 

g. No haber incumplido las obligaciones contractuales de un proyecto de Sercotec con 

el Agente Operador Sercotec (término anticipado o incumplimiento de contrato por hecho 

o acto imputable a la empresa beneficiaria), a la fecha de inicio de la convocatoria. Sercotec 

validará esta condición al momento de formalizar. 

 

 

Admisibilidad Manual: 

 

a. Empresas con ventas netas demostrables anuales mayores o iguales a 50 UF e 

inferiores o iguales a las 25.000 UF. Excepcionalmente, podrán postular personas 

naturales o jurídicas con menos de un año de inicio de actividades en primera categoría, 

que demuestren ventas de al menos 20 UF y tengan, como mínimo, 3 meses de antigüedad 

contados desde la fecha de inicio de la convocatoria.  

 



 

En el caso de ser Cooperativas, se les solicitará que las ventas netas promedio por asociado 

sean inferiores a 25.000 UF, lo cual se calcula con el monto total de ventas netas durante 

el período de cálculo de ventas netas de la cooperativa dividido por el número de asociados. 

 

Se excluyen las cooperativas de servicios financieros. 

 

b. Tener inicio de actividades en un giro coherente a la convocatoria a la cual postula.  

c. En el caso de ser persona natural, no tener inscripción vigente en el Registro 

Nacional de Deudores de Pensiones de Alimentos en calidad de deudor de alimentos, según 

lo dispuesto en la Ley N° 21.389. Sercotec validará nuevamente esta condición al momento 

de formalizar. 

 

 

Requisitos de visitas en terreno: 

 

a. El Proyecto de Negocio debe ser coherente con la focalización de la presente 

convocatoria.  

b. Tener domicilio en el territorio focalizado de la convocatoria a la cual postula y en 

donde implementará su proyecto. No se evaluarán proyectos a ser implementados en una 

región diferente a la cual postula. 

c. En caso que el Proyecto de Negocio considere financiamiento para habilitación 

infraestructura, la empresa debe acreditar una de las siguientes condiciones: ser propietaria, 

usufructuaria, comodataria, arrendataria; o en general, acreditar cualquier otro antecedente 

en que el titular del derecho de dominio o quien tenga facultad de realizarlo (por ejemplo, 

organismo público encargado de entregar la respectiva concesión) ceda el uso a la empresa. 

 

Requisitos de formalización: 

 

a. El Proyecto de Negocio debe ser coherente con la focalización de la presente 

convocatoria.  

 

b. Tener domicilio en el territorio focalizado de la convocatoria a la cual postula y en 

donde implementará su proyecto. No se evaluarán proyectos a ser implementados en una 

región diferente a la cual postula. 

 

c. En caso que el Proyecto de Negocio considere financiamiento para habilitación 

infraestructura, la empresa debe acreditar una de las siguientes condiciones: ser propietaria, 

usufructuaria, comodataria, arrendataria; o en general, acreditar cualquier otro antecedente 

en que el titular del derecho de dominio o quien tenga facultad de realizarlo (por ejemplo, 

organismo público encargado de entregar la respectiva concesión) ceda el uso a la empresa. 

 

Fase de desarrollo: 

 

a. Los gastos ejecutados para las Acciones de Gestión Empresarial y/o Inversiones no 

pueden corresponder a la remuneración del empresario/a, ni de los socios/as, ni de 



 

representantes, ni de su respectivo cónyuge, conviviente civil, hijos y parientes por 

consanguineidad hasta el segundo grado inclusive (hijos, padres, abuelos y hermanos). 

 

b. El beneficiario/a deberá entregar, a solicitud de Sercotec, a sus funcionarios/as o 

terceros que actúen en su representación, toda la información necesaria para evaluar el 

impacto de su Plan de Trabajo, hasta después de tres años contados desde la fecha de inicio 

de ejecución de contrato. 

 

 

 

PROGRAMAS BANCO DE PROYECTO 

 

 

Los programas están identificados por los siguientes códigos en el banco de proyectos: 

FNDR Rezago Almacén 1080524 

FNDR Rezago Crece 1080527 

FNDR Rezago Emprende 1080530 
FNDR Operación 1080583 

 

 

 

 

DESARROLLO DEL INFORME EL MES DE FEBRERO DEL 2024 

 

✓ Durante el mes de febrero de 2024, se efectuaron labores de organización, 

planificación y coordinación del programa FNDR Rezago crece. 

✓ Reuniones remotas y presenciales con equipo FNDR  

✓ Reunión con AOS Valdivia LA 

✓ Revisión y corrección de bases de convocatoria programa FNDR Rezago crece 

Región de Ñuble. 

✓ Realización de presentación en power point para el comité de gerente 

✓ Definición de elementos gráficos a utilizar en la difusión del programa 

✓ Preparación material de difusión Programa FNDR rezago crece: Folleto, 

invitaciones para difusión del programa, revisión de comunicado de prensa, 

videos promocionales 

✓ Apoyo en la difusión del programa FNDR rezago Emprende.  

✓ Inducción Programa FNDR rezago Crece al punto mipe. 

✓ Coordinación en el lanzamiento del Programa FNDR rezago Crece 

✓ Revisión del plan de trabajo y formulario de postulación del Programa 

FNDR rezago Crece 

✓ Definición de los verificadores entregables por parte del AOS, según lo 

ofertado. 

✓ Recuperación de claves a usuarios postulantes al programa FNDR rezago 

Emprende y Crece  



 

✓ Revisión de inadmisibilidades en programa FNDR rezago Emprende y 

Crece  

✓ Realización de los talleres de difusión del programa de FNDR rezago 

Crece en las nueve comunas del territorio focalizado Se realizó una 

planificación para la difusión del programa FNDR Rezago Crece la cual 

consideró dos talleres por comuna; durante el mes de febrero se hizo un 

taller por comuna focalizada a excepción de Portezuelo que tuvo dos, 

hasta el momento hemos difundido el programa, mediante los talleres a 

185 personas. Las comunas con mayor asistencia ha sido Quillón (38), 

Coelemu (37) y san Nicolás (28) y las con menos asistencias Ranquil 

(2), Cobquecura (6) y Trehuaco (7). 

✓ Se reciben hasta el 29 de febrero 9 postulaciones enviadas y 198 iniciadas 

(incluidas las enviadas) para una cobertura de 120 postulaciones a 

evaluar. Se llamo a las empresas que iniciaron postulación para saber la 

razón por la cual no han concluido el envío, la principal razón ha sido por 

no cumplir algún requisito o en su efecto tienen el video pendiente. 

 

 

 

PRINCIPALES HITOS MES DE FEBRERO DEL 2024 

 

Durante el mes de febrero de 2024: 

 

✓ Cierra el plazo de postulación del programa FNDR Rezago Emprende. Se reciben 221 

postulaciones. 

 

✓ Se realizó el lanzamiento comunicacional mediante radios, diarios locales y redes 
sociales del programa FNDR rezago crece 

 

✓ Se abre la convocatoria del programa FNDR rezago crece. Fecha de Lanzamiento: 

22 de febrero 2024 15:00hrs Fecha de cierre convocatoria: 7 de febrero 2024 

15:00hrs 

 

✓ Comienzan los talleres de difusión del programa FNDR rezago crece con 185 

asistentes 

 

✓ Se reciben hasta el 29 de febrero 9 postulaciones enviadas y 198 iniciadas 

(incluidas las enviadas) para una cobertura de 120 postulaciones a evaluar 

 

 

 

 



 

 

CONCLUSIONES 

El Profesional apoya en actividades de fomento, a la Dirección Regional de Ñuble 

principalmente profesionales de fomento, en desarrollo de programas FNDR Zona de 

Rezago, comunas de Cobquecura, Quirihue, Quillón, San Nicolás, Trehuaco, Ninhue, 

Portezuelo, Coelemu y Ránquil. 

 

Realización de los talleres de difusión del programa de FNDR rezago Crece en las nueve 

comunas del territorio focalizado con 185 asistentes. 

 

La respuesta por parte de los empresario(as) ha sido bastante lenta , si bien existen 

bastantes postulaciones iniciadas sólo han sido recepcionadas 9 bastante menor a la 

cobertura estimada, se evaluara ampliación de plazo. 

 

Apoyo en etapa de planificación y coordinación del programa, desde el 01 de febrero 

2024 hasta el 29 de febrero de 2024. En el marco del convenio entre Gobierno Regional 

de Ñuble y el Servicio de Cooperación Técnica.  



 

ANEXOS 

Planificación talleres de difusión 

 

 
 

 

1. Respaldo de Citaciones: 
 

Objeto de la 
reunión 
 

Coordinación equipo FNDR 
 

Lugar Oficina sercotec Regional 

Respaldo 
fotográfico 

 

 
Resumen Se realiza reunión de coordinación con equipo para evaluar la ejecución de 

los talleres realizados y para coordinar acciones como 
 Inserto promocional en la Discusión On Line 
Reunión con AOS para solicitar Formato de Productos de valor 
agregado. 
 Coordinación de talleres para lanzamiento del programa Crece. 
Preparación para posibles contingencias ante el cierre del programa 
Emprende. 

JUEVES                              

22-02

VIERNES                              

23-02

LUNES                              

26-02

MARTES                              

27-02

MIERCOLES                              

28-02

JUEVES                              

29-02 I II

SAN NICOLAS 10:00 CUARTEL CUERPO DE BOMBEROS 28

NINHUE 15:00 SEDE COMUNITARIA  (Arturo Prat 420) 18

COELEMU 10:00 TEATRO MUNICIPAL  (Pedro Leon gallo 609) 37

TREHUACO 15:00 AUDITORIO MUNICIPAL  (Gonzalo Urrejola 460) 7

PORTEZUELO 15:00 10:00 BIBLIOTECA MUNICIPAL  (Avenida Carrera 71) 16 14

RANQUIL 15:00 SALON AZUL CASA DE LA CULTURA   (Nicasio Alarcon 71) 2

QUILLON 10:00 SALON DIEGO PORTALES  (18 de septiembre 250 int. Municipio) 38

QUIRIHUE 10:00 TEATRO MUNICIPAL  (Calle San martin 280) 19

COBQUECURA 15:00 SALON MUNICIPAL  (Independencia 300) 6

TOTAL 171 14

TALLERES DE DIFUSION FNDR CRECE REZAGO 2024

COMUNAS
HORARIO

LUGAR
taller



 

Objeto de la 
reunión 
 

Revisión bases FNDR Rezago crece 
 

Lugar Oficina sercotec Regional 

Respaldo 
fotográfico 

 

Resumen Temas Tratados: Producto Ofertado y Verificador entregable 
 
1-. contratación de avisos radiales en las comunas objeto de la convocatoria, 
Zona de rezado de la región de Ñuble 
Verificador: Certificado emitido por radio con la contratación del servicio, 
horarios y frase radial incluido 
2-. inserto en diario la Discusión online, que dé cuenta de la apertura de las 
postulaciones y sus requisitos. 
Verificador: fotografía del Publirreportaje publicado en el diario la Discusión 
3-. Desarrollo de Talleres de apoyo a la postulación, para ello se tomará 
contacto con cámaras de comercio, fomentos productivos, gremios u otras 
agrupaciones de relevancia, para envío de información y convocatoria a 
talleres de apoyo a la postulación, en los talleres se contará con los 
materiales necesarios para que el emprendedor/a pueda aprender y realizar 
de forma correcta su postulación, sin tener la necesidad de pagar a un 
tercero. Dichas actividades se apoyarán con material audiovisual como 
videos, presentaciones Power-Point y material impreso. 
Verificador: Informe que señale comunas, horarios, lugar y cantidad de 
asistentes con lista de asistencia y fotografías de respaldo, presentación en 
power point y material impreso entregado en los talleres 
4.- Se dispondrá de un administrativo en la oficina, así como del equipo 
profesional propuesto, para apoyar las postulaciones, resolver dudas y dar la 
orientación necesaria a los empresarios. A su vez, la administrativa apoyará 
en la recepción y obtención de 
documentos en esta y en las siguientes etapas del programa. 
Verificador: Nomina con empresarios atendidos. 

 

 

 

 

 



 

Objeto de la reunión 
 

Revisión bases FNDR Rezago crece 
 

Lugar Oficina sercotec Regional 

Respaldo fotográfico  

  
Resumen Reunión de trabajo con equipo fndr, coordinación inicio de programa 

crece rezago 

 

Objeto de la reunión 
 

Revisión bases FNDR Rezago crece 
 

Lugar Oficina sercotec Regional 

Respaldo fotográfico 

  
Resumen Se realiza revisión de las visitas para charlas de programa Crece, se 

determina quien acompañará a la encargada del proyecto y la AOS. En 
cada Charla. 

 

 

 

 



 

Objeto de la reunión Difusión Programa Crece Zona de Rezago, Comuna de Portezuelo 

Lugar Biblioteca municipal 

Respaldo fotográfico  

 
  

Resumen Se Realiza Charla de Difusión y taller de Postulació a 37 interesados de 
la Comuna  

 

 

 

 

Objeto de la reunión 
 

Difusión Programa Crece Zona de Rezago, Comuna de Ninhue 

Lugar Sede comunitaria 

Respaldo fotográfico  

 
Resumen Se Realiza Charla de Difusión y taller de Postulación a 18 interesados 

de la Comuna 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

Objeto de la reunión Difusión Programa Crece Zona de Rezago, Comuna de Cobquecura 

Lugar Salón municipal 

Respaldo fotográfico  

  
Resumen Se Realiza Charla de Difusión y taller de Postulació a 6 interesados de la 

Comuna  

Objeto de la reunión Difusión Programa Crece Zona de Rezago, Comuna de Coelemu. 

Lugar Biblioteca municipal 

Respaldo fotográfico  

 
  

Resumen Se Realiza Charla de Difusión y taller de Postulación a 16  interesados 
de la Comuna  



 

 

 

 

 

 

 

Objeto de la reunión  Difusión Programa Crece Zona de Rezago, Comuna de Trehuaco. 

Presencial Salón Municipal de Trehuaco. 

Respaldo 
fotográfico 

 

Resumen Se Realiza Charla de Difución y taller de Postulació a 7 interesados de la Comuna 
de Trehuaco 

 

Objeto de la reunión  Difusión Programa Crece Zona de Rezago, Comuna de 
Coelemu. 

Presencia Teatro Municipal de Coelemu 
 

Respaldo 
fotográfico 

 
 

  
 
 
 
 
 
 
 

Resumen Se Realiza Charla de Difusión y taller de Postulación a 37 interesados de la 
Comuna de Coelemu. 

 



 

 

Objeto de la 
reunión 
 

Charla de Difusión Programa Crece Zona de Rezago, Comuna de 
reunión Quirihue 

Lugar Internado 

Respaldo 
fotográfico 

 

 
 
  

Resumen Se Realiza Charla de Difusión y taller de Postulación a 37 interesados de la 
Comuna de Coelemu. 

 

 

Objeto de la reunión  Difusión Programa Crece Zona de Rezago, Comuna de 
Portezuelo 

Presencial Biblioteca municipal 

Respaldo fotográfico  

 
Resumen Se Realiza Charla de Difusión y taller de Postulación a 14 interesados 

de la Comuna de Trehuaco 
 



 

 

Objeto de la reunión  Difusión Programa Crece Zona de Rezago, Comuna 
de Ranquil 

Presencial Oficina fomento 

Respaldo fotográfico  

 
 

Resumen Se Realiza Charla de Difución y taller de Postulació a 2interesados de 
la Comuna de Trehuaco 

 

 

 

 
DOCUMENTOS TRABAJADOS EN EL MES DE FEBRERO 

Bases Programas FNDR Rezago crece 

Lineamientos programa FNDR Rezago crece 

Presentacion power point 

Ideas Fuerzas lanzamiento Programas FNDR Rezago crece 

Invitacion lanzamiento Programas FNDR Rezago 

 
 

 

 

 

 

 

 

 



 

Bases aprobadas por equipo técnico nivel central y fiscalia 

 
 

 

 
 

 

 
 



 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 



 

 

 
 

 
 

 

 

 
 

 



 

 

 
 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Objetivo del documento: Acordar detalle de productos a entregar para respaldar 
ejecución de etapa de Difusión. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 
 

 
 
 
 
 



 

Presentacion FNDR Rezago crece 

 
 

 



 

 
 

 

Objetivo del documento: Validaciones de productos  para difusion radial, videos 
promocionales 

 

 
 
 

 
 
 



 

Revision de codigos excluidos para el programa FNDR Rezago Crece 
 

 

 
 
 

 

 
Revison de ideas fuerzas para promocionar programa FNDR Rezago Crece en los medios locales 
 

 
 

 
 
 
 



 

 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

































 

INFORME 

PROFESIONAL DE APOYO PROFESIONAL DE CONTRATACION DE 

SERVICIOS EN SERCOTEC 

Para el programa  

“FNDR DE EMERGENCIA DE FOMENTO PRODUCTIVO PARA LA ZONA DE 

REZAGO DE LA REGIÓN DE ÑUBLE” 

 

 

 

 

 

Período: 01 al 29 de febrero del 2024 

Nombre del Profesional: Neri Andrea Quezada Nakamura  

Rut: 13.130.939-2 

 

 

Firma:  

    

 

 

 

 

 

 

 

VºBº 

 

 

 

 

Daniela Vergara Tapia   

Coordinadora de Planificación y 

Operaciones 

Dirección Regional de Ñuble  

   

Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la Ley Nº 19.799
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